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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego qae las Sres. Alcaldes y Se
cretarios reciban los números de estt 
COLETON, dispondrán qae se fije nr. 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
ionde permanecerá hasta el recibo 
: el número sigciente. 

Los Secretarios cuidarán de conser-
< i r ios BOLETINEScoleccíonadosor
denadamente .para su encnadema ción 
que deberá verificarse cada año. 

S E P U B U C A TODOS L O S D I A S 
: E X C E P T O L O S F E S T I V O S : : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Aynntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

: Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarle en el BOLETÍN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico. (Real orden de 6 de Abril 
de 1859). 

SUMARIO 
Porte ofitiól. 

Ministerio de l a Gobernac ión 
Real orden disponiendo se tengan' en 

cuenta, como de estricta observan
cia, las ordenaciones, que se inser
tan, para el ejercicio de las funcio
nes que a Ios-Interventores departi
do judicial corresponden como p a r a 
su designación y demás extremos a 

•e'los referentes. 

: • A d m i n l s t r a e i é n proyincUl 
HOBIKBSO OIVIL 

. — Circular. .. 

Diputación' provincial de L e ó n . 
Distribución de fondos del mes de 
Enero , r . , ." -. 

Jefatura industrial. —Anuncio sobre 
pesas y medidas. 

Jefatura de minas—.Anuncio. 
Junta de Clasificaoió y reveis ióu de 

L e ó n . — Circular. 
Cuerpo Nacional de: Ingenieros'de 

Montes .—Jieláción de las licencias 
de pesca fluvial expedidas durante 
el mes de Enero último. 

Jefatura de Obras públ icas de L e ó n 
Relación de los permisos para conducir 

automóviles otorgados durante el 
mes de Enero úlUmo. 

Servicio A g r o n ó m i c o Nacional .— 
Circular . 

A d m i n i s t r a c i ó n ninnieipal 
• Edictos de Ayuntamientos. 
Juntas municipales del Censo electoral 

Entidades menores 
'dictas de Juntas vecinal*s. 

A d m i n i s t r a c i ó n de Jus t i c ia 
Tribunal provincial de lo contencio-

so-administrativo de L e ó n . — d e 
curso interpuesto por el Procurador 
D . Francisco. López Ordóftez. 
i'.ctts de Juzqados. 

Cédulas de citación. 
Requisitoria. . 

Escuela Normal, de -Maestras 
. -. L e ó n . — A nuncio oficial. 

de 

PARTE O F I C I A L 
S. M . el B e y Don Alfonso X I I I 

fq. D . g.), S. M . la Reina D o ñ a 
Victoria Eugenia , S . A . K . e l P r i n -
lipe de. Asturias e Infantes y demás 
38nona8 de la Augusta Rea l fami-
'ia; cont inúan sin novedad en sn 
importante salud. 

(Gaceta del día 17 de Febrero de 1931) 

MMBTEMO DE IA GOBERNACIÓN 
B E A l O R D E N 
N ú m . 66. 

- E x c m o . S r . : Establecidas por Rea l 
decreto de 4 dé Febrero corriente 
las Intervenciones de partido judi
cial y ordenado por el art ículo 7.° 
del expresado Real decreto que por 
este Ministerio se dicten las dispo
siciones oportunas para su cumpli
miento, importa, en primer t érmino , 
consignar el verdadero carácter que 

a las citadas Intervenciones se les 
| atribuye y la finalidad que las inis-
i mas han de cumplir a tenor, de los 
' preceptos que regulan su estableci-
' miento, a fin de que en n i n g ú n caso 
pueda desvirtuarse el espíritu que 
informa la ins t i tuc ión , bastardeán
dose en la práctica' la delicada y 
transcedental mis ión que se les atri- * 
buye y -malográndose las esperanzas 
que,.para la transformación y mejo
ramiento de la vida económica de 
los Municipios, a ellas se conf ía . 

No es solamente mis ión inspectora 
y fiscal que los Interventores de par
tido han de ejercitar cerca de los 

' Ayuntamientos en los que han de 
j ejercer las funciones db su cargo 
I que en estas ordenanzas se detallan, 
sino que, muy.principalmente, son, 

' además , funciones de asesoramiento 
y consejo, de aleccionan!lento y en
señanza . S u principal deber es en-

. cauzar la contabilidad de las Corpo
raciones, , cuya inspecc ión sé les 
asigne, a fin de que ella se ajusté a 
las exigencias y normas estabieoidas 
por el Estatuto, y a conseguir tan 
importante finalidad han de encami
nar sus esfuerzos desde el primer 
momento, considerando que lo im
portante es que el servicio se cum
pla con la debida oportunidad y 
acierto, excusando, en lo posible, 
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las correcciones y castigos que una 
asidua y perseverante labor de los 
Interventores hará innecesarios, de
biendo fundar en ello la más conolu 
yente prueba de su acierto en el 
cumplimiento de los deberes de su 
cargo. 

E n tal concepto, y como más 
capacitados para la función de aseso-
ramiento, por su mayor práctica y 
experiencia en el oficio, se estable 
cerá como norma de los concursos 
que para la provis ión de las Inter
venciones de partido se convoquen, 
que serán designados preferente 
mente para su desempeño con ante
rioridad, o d e s e m p e ñ e n al resolverse 
el concurso, el cargo de Interventor 
en alguna Corporación provincial o 
municipal, no des ignándose a los 
aspirantes de primer ingreso más 
que para aquellas Intervenciones de 
partido que hubieren quedado vacan
tes por falta de solicitantes. 

E s , además , deseo del Gobierno 
el reducir en lo posible el sacrificio 
económico que para las Corporacio 
nes haya de significar el sosteni
miento de la carga de la Interven 
c ión que. se establece, y a tal fin, 
cuando se trate de partidos judiciales 
con escaso número de pueb'os, en 
lugar: de crear la Intervenc ión para 
los mismos, se atribuirá el servicio 
de inspecc ión ^ a los Interventores 
del Ayuntamiento de la cabeza del 
partido o a los demás Interventores 
que en el mismo partido existan, se
g ú n se consigna en las normas que 
en esta dispos ic ión se establecen. 

JSn consideración a lo expuesto, 
S M . el Rey (q. D . g.) se ha servi 

do disponer que, tanto para el ejer 
cicio de las funciones que a los cita
dos Interventores de partido corres
ponden como para su designa
c ión y d e m á s extremos a ellos 
referentes se tengan en cuenta, como 
de estricta observancia, las ordena 
ciones siguientes: 

Art ículo 1.° L a s funciones de los 
Interventores de partivo judicial se 
ejercerán con carácter informativo 
y tan solo referentes a la cuenta y 
razón de los ingresos y pagos muni-
oipalfs, presupuestos, cuentas, in
ventarios y arqueos. 

A r t . 2 . ° Los Interventores de 
partido tendrán derecho, para el 
cumplimiento de su mis ión , a inves 
tigar en todas las oficinas del Muni
cipio los libros y documentos relacio 
nados con la contabilidad que consi
deren necesarios; a comprobar las 
liquidaciones en la recandación y 
examinar los justificantes de todos 
los pagos que realicen los Ayunta
mientos en que presten sus servicios. 

A r t . 3 . ° L o s Interventores de 
partido darán cuenta a la Corpora 
c ión municipal de los defectos que 
observen en la forma y en el fondo, 
en infracc ión de las disposiciones 
que regulan la contabilidad munici
pal para que, con conocimiento de 
ellas, puedan tomar las medidas 
conducentes a su rectif icación, bajo 
la responsabilidad de sus miembros 
en virtud de la autonomía reconocí 
da a los Ayuntamientos en el Estatu
to municipal. 

A r t . 4." Sarán funciones esen 
cíales de los Interventores de parti
do: 

a) Dir iguir la contabilidad cui
dando de que se lleven los' libros en 
la forma que previene el Capítulo I 
del T í tu lo 6 . ° del Reglamento de 
Hacienda municipal de 2H de Agosto 
de 1924. -• .... 

b) Cuidar de que se formen los 
inventarios municipales y de su 
rectif icación anual, como determina 
el art ículo 110 del citado Reglamen
to-

c) Cuidar de que los fondos se 
custodien en la Caja y de que las 
tres llaves sean conservadas por los 
claveros de los respectivos Ayunta
mientos. 

d) E x a m i n a r el libro de balances 
mensuales y cuidar de que no se 
omita su confeción y de que corres
ponden sus resultados con el de 
arqueos y cuentas trimestrales. 

e) Comprobar los estados de la 
recaudación diaria con loa de ingre
sos realizados en los períodos que 
tenga acordados l a Corporación 
municipal y la apl icación de tarifas 
de exacciones. 

f) Informarse de la s i tuación eco
nómica de los Ayuntamiento y pro
poner las medidas que a su juicio 
puedan mejorarla. 

g) E v a c u a r los informes que s» 
reclamen por los Ayuntamientos del 
partido respecto a la administración 
económica y contabilidad municipal 
y en los expedientes de fianzas y 
reintegros, proponiendo las medidas 
que consideren más acertadas ei: 
defensa de los intereses municipales. 

h) Dir ig ir la confección de los 
presupuestos municipales, ordina
rios y extraordinarios; de las cuentas 
trimestrales, la de caudales del ejer 
cicio, de presupuestos y de propíe 
dades y derechos del Municipio. 

i) Advertirlailegalidad o impro
cedencia, si existiera, de las consig 
naciones que, tanto en ingresos come 
en gastos, proyectara la Corporación 
cuya advertencia se hará con la de 
bida oportunidad para que pueda ha
cerse constar en el acta de la sesión 
en que se discuta y apruebe el presu
puesto. 

j) Informar al Ayuntamiento 
sobre las ordenanzas que confeccione 
para la exacc ión de los arbitrios 
municipales, haciendo constar la 
legalidad de los mismos o las infrac
ciones que contengan. 

k) Cuidar de que los servicios es
tadísticos relacionados con la conta
bilidad y desarrollo económico d¿l 
Ayuntamiento, reclamados por la 
Autoridades, se cumplan dentro de 
los plazos que al-efecto; se señalen, 
dando cuenta a la Secc ión dé Admi 
nistración local /respectiva de las 
dificúltadés que a ello se opongan y 
proponiendo a la misma las medidas-
conducentes a la normalidad del 
servicio. 

Art ícu lo 5." L o s Interventores 
de partido extenderán acta de visita 
eñ los modelo uniformes que se p ubi i 
carán, en la que se haga constar l o 
trabajos realizados y observacione-
apreciadas en dichas visitas y de la-
medidas que convendr ía adoptar pa
ra la rectificación de defectos, si lo." 
hubiere, y cuanto le sugiera su cel
en beneficio de la Administracici 
económica del Municipio. Es te acti* 
se extenderá por triplicado, y laar. 
torizarán el Alcalde, Secretario, 
Interventor del partido. De ella" 
conservará un ejemplar el Interven
tor, para archivarlo en la ficha co-
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rrespondiente de su oficina; otro 
quedará en el Ayuntamiento, y el 
3.° será remitido por el Interventor 
de partido a la Jefatura de la Sección 
provincial de presupuestos munici
pales. 

Art ícu lo 6.° E l Secretario dará 
cuenta, por lectura integra, del acta 
de visita en la primera ses ión ordi
naria que celebre la Comisión muni 
cipalpermanente, expresando, con la 
mayor claridad, el acuerdo que recai
ga y dentro de los dos días siguien
tes, remitirá certificación del parti
cular al Interventor de partido para 
unirla al acta de visita. E l Alcalde 
será responsable personalmente, de 
que se omita el conocimiento de la 
Corporación municipal y el Secreta
rio lo será de la remis ión del certifi
cado. 

L a responsabilidad en este caso 
consistirá en una multa, que será im
puesta por el Delegado de Hacienda 
de la provincia, y cuya cuant ía no 
será inferior a 25 pesetas ni superior 
a 100, sin perjuicio de la c iv i l o pe
nal que pudiera derivarse por los 
daños que la omis ión cause al Muni
cipio. 

Art í cu lo 7." Cuando en las actas 
forma o fondo que se refieran a la 
contabilidad o anormalidades en los 
ingresos y pagos que hayan de afec
tar a la cuenta del ejercicio en curso, 
se expedirá por el Secretario certifi
cación literal de los particulares en 
que se hagan notar dichas deficien
cias, y del acuerdo que recaiga para 
unirla a la cuenta de presupuestos, a 
fin de que en su dia se facilite la re
vis ión y censura por los Concejales 
y vecinos, y para los Ayuntamientos 
a quienes corresponda la aprobación 
definitivas,puedan conocerlos defec
tos, reparados o no, y las reponsabi-
Hdades que en cada caso sean exi-
gibles. 

Por regla general, y siempre que 
no se evidencie perjuicio para el Mu 
nioipio, será causa de exenc ión de 
responsabilidad por loa defectos 
apuntados en las actas de visita, el 
que aparezcan subsanados al verifi 
carse la inmediata siguiente y que 
no hayan sido repetidos en las o p » 
raciones realizadas entre ambas 
visitas. 

Art ícu lo 8.° L o s Interventores 
de partido deberán intervenir con 
informe de su actuación en la apro
bación de las cuentas de los Ayunta
mientos y en aquellas en que apre
cien defectos insubsanables o perjui
cio para el Municipio y fueren 
aprobadas, deberán bajo su respon 
sabilidad, entablar los recursos que 
procedan, hasta el contencioso-ad-
ministrativo provincial, a cuyo efec 
tos, se los ractifica la personalidad 
reconocida por Keal orden de 15 de 
Julio de 1925. 

Articulo 9 .° L o s Interventores 
de partido redactarán todos los años 
en el mes de Abr i l , una Memoria 
expresiva del estado económico de 
los Ayuntamientos a su cargo y de 
las reformas que a su juicio procede 
introducir en la Hacienda y Conta
bilidad municipal, y la remit irá a la 
Direcc ión general de Admini s trac ión 
por conducto del Jefe de la S e c c i ó n 
provincial de Presupuestos, que in
formará sucintamente respecto de 
cada una de ellas. 

Art ícu lo 10. L a clasif icación de 
categorías y sueldo de los Interven
tores departido se hará con arreglo 
al artículo 245 del Estatuto munici
pal , pero el sueldo minino será el 
correspondiente a la I n t e r v e n c i ó n de 
cuarta clase, sin que ello implique 
adquis ic ión de otros derechos para 
los efectos de-concurso a categor ías 
superiores, en que habrán de respe 
tarse las reglas del Real decreto de 
23 de Agosto de 1926. 

Art í cu lo 11. L o s Interventores 
de partido podrán concurrir a las se
siones ordinarias y extraordinarias, 
con"ocadas para asuntos de Presu
puestos, cuentas, emprést i tos y de 
asuntos económicos en general, y su 
asistencia será obligatoria cuando 
fuere citado con cinco dias de anti
c ipac ión . E n el caso de que dos 6 
más Ayuntamientos le citasen para 
un mismo dia, tendrá preferencia el 
que hubiere citado antes, salvo que 
la importancia de los asuntos just i
fique la a l teración, en cuyo caso dará 
inmediata cuenta a los Ayuntamien 
tos interesados. 

Art í cu lo 12. E l Interventor de 
partido l l evará los siguientes libros: 

Registro de entrada y salida de 
documentos. 

Diario de estancias que autoriza
rán los Alcaldes y Secretarios de 
Ayuntamientos visitados, en que 
consten las entradas y salidas en 
las poblaciones. 

U n libro de Memorias para cada 
Ayuntamiento, donde se hará cons
tar, en resumen, las vicisitudes de 
su g e s t i ó n , observaciones y preven
ciones y cuantos datos estime nece
sarios para el mejor cumplimiento 
de su cometido. 

Art ícu lo 13. L o s Interventores 
de partido tendrán el deber de for
mar las cuentas de los Ayuntamien
tos, cuando éstos lo soliciten o no lo 
hubieren hecho durante los seis me
ses siguientes al ejercicio de que 
procedan, faci l i tarán el personal ne
cesario, no existiendo responsabili
dad para los Interventores que no 
cumplan este servicio si los Ayunta
mientos se negaren o demorasen el 
cumplimiento de esta ú l t ima obli
g a c i ó n . 

Articulo 14. L o s Interventores 
de partido tendrán en el punto de 
su residencia, oficina abierta al p ú 
blico durante las horas que fijan 
para los funcionarios del Estado. 

Art í cu lo 15. E l punto de resi
dencia será fijado preferentemente 
en el pueblo de mayor presupuesto 
en el ejercicio de la creación dé la 
I n t e r v e n c i ó n salvo que la s i tuac ión 
geográf ica o vias de comunicac ión 
aconsejen otro aplazamiento, a ju i 
cio del Gobernador, a propuesta de 
los Ayuntamientos, o del Interven
tor de partido, la primera fijación 
de residencia será anunciada con el 
concurso de provis ión de la plaza. 

A r t í c u l o 16. L o s Interventores 
de partido girarán una visita ordi
naria a los pueblos de su demarca
c ión , bimensualmente, cuando no 
excedan de diez los Ayuntamientos; 
y una trimestral cuando excedan de 
dicho número . E n cada visita no 
podrán invertirse más que dos d ías . 
L a s visitas extraordinarias las orde
narán, s u g ú n los casos, el Goberna
dor c iv i l o el delegado de Hacienda. 
L a s dietas reglamentarias serán de 
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cuenta de los Ayuntamientos viai 
tados. 

Articulo 17. L o s Jefes de las 
Secciones provincialesdePresupues 
tos municipales archivarán las ac
tas de visita que reciban y reclama 
rán las que hubieren dejado de serle 
enviadas. Cuando en alguna de ellas 
observaren perjuicio para los intere
ses del municipio, tomarán nota para 
comprobar en la siguiente su reparo, 
y en caso negativo, lo pondrán en 
conocimiento del Delegado de Ha
cienda con la propuesta que proceda. 

Art ícu lo 18.- E l nombramiento y 
separación de los Interventores de 
partido corresponderá a la Direcc ión 
general con sujeción a lo establecido 
en el Reglamento de 23 de Agosto 
de 1924. E l concurso y clasificación 
de categrias lo hará la D i r e c j i ó n ge
neral de Admini s trac ión , a propues
ta razonada de la Secc ión de pre
supuestos municipales de la provin
cia a que la plaza corresponda. 

A los concursos qne se anuncien 
para proveer plazas de Intervento
res de partido, ú n i c a m e n t e podrán 
concurrir los individuos del Cuerpo 
que hayan servids o s irvan una I n 
tervenc ión de Diputación', Ayunta
miento o Jefatura de Secc ión de A d 
minis trac ión local, con nombra
miento en propiedad, y solo, en él 
coso de que una I n t e r v e n c i ó n de 
partido qudara vacante por falta de 
solicitantes, en el concurso que se 
anuncie por segunda vez para pro
veerla , podrán tomar parte los Inter
ventores de nuevo ingreso ó en éx 
pectiva de destino. 

Art ícu lo 19. L a s licencias ordi
narias serán concedidas.por el Déla-
gado de Hacienda, previo anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL, con ocho 
días de ant ic ipac ión , y se conside
rarán firmes cuando no hubiere opo
s ic ión por ninguno de los Ayunta 
mientos interesados. 

Para cuanto se refiere a derechos 
pasivos por jubi lac ión y pensiones 
de los Interventores o sus familias, 
y para todo aquello que de forma 
especial no se determina en esta 
R e a l orden, se estará a lo precep
tuado en el citado Reglamento de 
23 de Agosto de 1921. 

Art ícu lo 20. ' E n aquellos par
tidos judiciales en los que, por dis 
pos ic ión del Gobierno, no se oree el 
cargo de Interventor, las funciones 
de és te , cerca de los diversos A y u n 
tan-ien tos que lo formen, serán de
sempeñadas por el Interventor del 
Ayuntamiento de la Cabeza del Par
tido, juntamente con los demás I n 
terventores de los Ayuntamientos 
del Partido que lo tuviesen propio. 

E n estos casos, la distribución de 
los Ayuntamientos que a cada I n 
terventor corresponda visitar sé hará 
por la Direcc ión general, a pro 
puesta del Jefe de la Sección de 
Admin i s t rac ión local y teniendo en 
cuenta los informes que emitan los 
Goberuadores, relativos a la impor
tancia de los Municipios, v ías de 
comunicac ión , etcétera. 

Art ícu lo 21. Dentro del plazo de 
treinta días de la publ icación de esta 
disposición en la Gaceta de Madrid, 
los Jefas de las Secciones provincia 
les de presupuestos municipales pro
pondrán a la Direcc ión general de 
Admin i s trac ión , . l a s Intervenciones 
de Partido que a su juicio sean fac
tibles de inmediato establecimiento, 
teniendo en cuenta el número de 
Ayuntamientos, su importancia y 
medios de comunicac ión entre s i , la 
la forma de agregar a los Interuen 
tpres existentes en cada Ayunta 
miento de Partido, la inspección de 
los diversos Ayuntamientos del 
mismo, cuando no. hubiere de crear
se para ellas una nueva Inspecc ión , 
a cuyo efecto recabarán directa 
mente de los Alcaldes los datos ne 
cesarios para lá justif icación de su 
razonada propuesta. 

Disposición transitoria. 
Hasta tanto que pueda ser oonsig 

nada en el Presupuesto ordinario 
afectado por esta disposici ón la can
tidad suficiente para atender a los 
gastos que originen las Intervencio
nes de Partido, los Ayuntamientos 
acordarán la habi l i tac ión o suple 
manto de crédi to , s e g ú n proceda, 
ajustándose a los trámites que esta
blece el art ículo 11 del Reglamento 
de 23 de Agosto de 1924, sobre H a 
cienda municipal. 

L o que de Real orden comunico a 

V . E . para su conocimiento y efec 
tos, debiéndose reproducir esta dis
posic ión en los Bo'etínes Oficiales de 
las provincias. 

Dios guarde a V . E . mochos a&os. 
Madrid, 6 de Febrero de 1931. 

M A T O S 

Señor Director general de Adminis
tración y Gobernadores civiles de. 

f Gaceta del día 7 de Febrero de 1931). 

DE U PBBIHCU 
C i r c u l a r 

Exento. S r . Director general de 
Seguridad con fecha 10 del actual, 
me dice lo siguiente: 

«Exorno. S r . : E l E x c m o . S r . Minis
tro de la Gobernación de Rea l or
den comunicada fecha 6 del actual, 
participa a esta Direcc ión general 
que s e g ú n manifiesta el S r . Cónsul 
de la Nac ión en Bruselas al Minis
terio de Estado en 18 de Enero úl
timo, n i n g ú n extranjero podrá pe
netraren B é l g i c a como trabajador 
manual o empleado, sin autoriza
c ión del Ministerio de Just ic ia que 
previamente será solicitada por me
diación de los Agentes diplomát icos 
o consulares de dicho pa í s , acompa
ñ a n d o un contrato de trabajo o de 
empleo emanado de persona all í es
tablecida y visado por el Ministe
rio de Just ic ia y Trabajo, un certi
ficado médico expedido por el facul
tativo designado para ello y otro 
certificado de buena: conducta con 
menos de tres meses de fecha, en el 
que deberá hacerse constar, s i el in
teresado sufrió o no condenas du
rante los cinco años anteriores a su 
exped ic ión y del que se acompañará 
una traducción en francés o flamen
co. L o que tengo el honor de co
municar a V . E . para su conoci
miento y efectos cons iguientes .» 

L o que se hace públ ico en este 
periódico oficial para general cono
cimiento. 

L e ó n , 13 de Febrero de 1931. 
E l Gobernador civil, 
Emilio Diaz Afore» 
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN 

A N O D E 1931 Mes de Enero 

Dis tr ibución de fondos por capí tu los que para satisfacer las obligaciones 

de este mes, acuerda esta Corporación conforme previene la leg i s lac ión 

vigente. 

Capítulos 

1. ° 
2. ° 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
8. ° 
9. ° 

10. 
11. 
14. 
17. 
18. 

19. 

C O N C E P T O S 

Obligaciones generales 
Bepresentac ión provincial 
Gastos de recaudación 
Personal y material 
Salubridad e Higiene 
Beneficencia 
Asistencia social 
Instrucc ión públ ica 
Obras públ icas y Edificios provinciales. 
Agricultura y ganader ía 
Devoluciones 
Imprevistos 

TOTAL. 

Resultas. 

C A N T I D A D 

Pesetas Cts. 

41.981 48 
2.125 00 
3.824 41 

32.880 92 
250 00 

104.911 85 
387 50 

3.512 50 
28.721 12 

3.664 68 
522 85 

1.250 00 

224.032 21 

Importa esta distr ibución de fondos las figuradas doscientas veinticua
tro mil treienta y dos pesetas con v e i n t i ú n c é n t i m o s . 

L e ó n , 1.° de Enero de 1931 .—El Interventor, José Trébol. 
Ses ión de 7 dé Febrero dé 1 9 3 1 .—L a Comis ión acordó aprobar esta 

distribución y que se publique en el BOLKTÍN.- Cúmplase .—El Presidente, 
Germán Qul lón.—El Secretario José PeMez 

Luc i l lo , el 6 de ídem a las once. 
Luyego, el 6 de ídem a las ca

torce. 
Val de San Lorenzo, el 7 de idem 

a las diez. 
Santiago Millas, el 7 de idem a 

las catorce. 
Valderrey, el 7 de idem a las 

diez y seis. 
L o que se hace públ ico para cono

cimiento de las autoridades munici
pales y que estas a su vez lo hagan 
saber a los inte' esados, en virtud de 
precepto reglamentario. 

L e ó n , 16 de Febrero de 1931.—El 
Ingeniero Jefe, L u i s Carretero y 
Nieva. 

J E F A T U R A I N D U S T R I A L 

• PESAS Y MEDIDAS 

L a comprobación periódica anual 
dé las pesas, medidas y aparatos de 
pesar, en los Ayuntamientos del 
partido judicial de Astorga, se veri
ficará en los días y horas que a con
tinuación se expresan: 

L lamas de la Ribera, el 25 de 
Febrero a las diez. 

Carrizo, el 25 de ídem a las ca
torce. ; 

Turoia, él 25 de idem a las diez 
y seis. 

Benavides, el 26 de idem a las 
diez. 

Villares de Orbigo, el 27 de idem 
a las diez. 

Hospital de Orbigo, el 27 de ídem 
a las catorce. 

' Santa Marina del R e y , el 27 de 
idem a las diez y seis. 

Villaiejo de Orbigo, el 28 de idem 
a las diez. . 

San Justo" de la Vega, el 2 de 
Marzo a las diez. 

Villaobispo, el 2 de: idem a las 
diez y seis. 

Villamejil , el 3 de Marzo a las 
liez. 

Quintana del Castillo, el 3 de 
idem a las catorce. 

Vi l lagatón , el 4 de idem a las 
nueve. , 

Magar de Cepeda, el 4 de idem a 
las diez y seis. 

Brazuelo, el 5 de idem, a las diez. 
Castrillo de los Polvazares, el 5 de 

Marzo a las catorce. 
Santa Colomba de Somoza, el 5 

de idem a las diez y seis. 
Rabanal del Camino, el 6 de idem 

a las nueve. 

Anuncio 
Se hace saber que por la Admi 

nistración de Rentas públ icas de 
esta provincia, han sido rehabilita
das las concesiones mineras del 
Ayuntamiento de Albares, denomi
nadas «Cuarta», expediente núme
ro 2.078; «Ampliac ión a Cuarta», 
expediente número 3.131; «Ampl ia
c ión a Pr imera» , expediente n ú m e 
ro 3.096; «Número 18», expediente 
número 3 364. 

L e ó n , 10 de Febrero de 1931. -
E l Ingeniero Jefe, P í o Portil la. . 

LULA DE CLASMCFLCLÓN Y REIISLÓO ÍE U PROFLIKIA ÍE LEÓH 
• S é previene a los sañores Alca l 
des de la provincia que con arreglo 
a la R e a l orden de 24 de Junio úl
timo, los mozos declarados út i l e s 
para servicios auxiliares que se 
hallen comprendidos en algunos de 
los números 9, 18, 21, 22, 23, 24, 
26, 27, 28, 32, 34 y 38 del grupo 3 .° 
del cuadro da inutilidades, no que
dan sujetos a más revisiones. 

Se rectifica e l . párrafo 1.° del 
anuncio de esta Junta publicado en 
el BOLETÍN OFICIAL número 33 de 
fecha 11 del actual, en el sentido de 
que los reemplazos que han de re
visar este año son los de 1927 y 1929, 
s e g ú n se hace constar en el ú l t i m o 
párrafo de dicho anuncio. 

L e ó n , 13 de Febrero de 1931.— 
E l Coronel-Presidente, Fernando 
Mosooso. 

I 

¿a» m 
m 

# 1 
'¿tr>; 
• .MR 

Sftt." 

y 4 ^ 



a 

C U E R P O N A C I O N A L D E I N G E N I E R O S DE MONTES 
DISTRITO FORESTAL DE LEON 

S E R V I C I O P I S C Í C O L A 
R E L A C I O N de las licencias de pesca fluvial expedidas por esta Jefatura durante el pasado mes de Enero. 

g ' i 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 

8 a-
' s 

a 

8 
15 
16 
17 

19 
20 

21 
24 
24 
26 

N O M B R E S 

Aquilino Corti G u t i é r r e z . . . . 
Cayetano Carro Vega 
Ricardo P é r e z Crespo 
J u a n D o m í n g u e z 
Lorenzo Blanco 
Gaspar Santos Prieto 
Argimiro F e r n á n d e z 
Nicasio Astorgano 
José María Mart ínez 
Juan García Migué lez 
Santos Palacios 
Eugenio Gallego R o d r í g u e z . 
Anastasio García F o n t a n i l . . 
Modesto Garc ía Fontani l 
Fel ipe García Fontani l 
Anastasio González 
Dionisio González 
Agapito F e r n á n d e z . . 

V E C I N D A D 

Pereje 
Nistal de la Vega 
Vil laf ranea 
Cela 
Vega de Valoarce 
Santa Colomba de la Vega . . 
L a g ü e l l e s 
San Esteban de la Valder ía . 
Porquero 
A r d ó n . . . 
Poferrada 
Valderas. 
Saelices del R í o . 
I d e m . . . 
Idem .'. — 
Castrofuerte 
Idem.. 
Villahibiera . '. 

BJíd 

lioi 

34 

42 
41 
60 
63 
43 
50 
51 
61 

31 
33 
28 
37 
48 

» 
48 

PBOFKSIÓN 

Jornalero 
Labrador 
Idem 
Jornalero 
Idem 
Labrador 
Jornalero 
Labrador 
Idem 
Jornalero 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Labrador 

L o que se hace públ i co con arreglo a lo que previene el art ículo 25 del Reglamento aprobado.por R e a l or
den de 23 de Septiembre de 1911 para apl icac ión de la L e y de 27 de Diciembre de 1909. 

L e ó n , 2 de Febrero de 1931 .—El Ingeniero Jefe, R a m ó n del Riego. 

lelatara de Miras núlilicas Prortmia fle Lefo 
Relación de los permisos otorgados por esta Jefatura para conducir veh ícu los de motor m e c á n i c o durante el me 

de Enero de 1931. 

2.546 
2.517 
2.548 
2.549 
2.550 
2.551 
2.552 
2.553 
2.554 
2;555. 
2.556 
2.557 
2.558 
2.559 
2.560 

i ! 

Demetrio Áricheta Pascua. 
Rogelio Cantón Cervera. . . 
Pedro García Vegj 

" l í e 

N O M B R E S 

Íesús Robles Gallego 
Eustaquio Marcos Guerra . . . . 

1 David Carrera Fel ipe. . . . . . . . 
Angel Stus Cabero 
Elíseo Rodríguez Suárez . . . . 
Francisco Turrado Riesco . . . 
Justo Soriano Rodríguez. . . . . 
Amadeo Alvarez González^. 
Francisco Blanco Caballero. 
Dionisio Luengo Rodríguez. 
Daniel Vega Cobos. — 
Cipriano Reyero Alonso.. . . . 

V E C I N D A D 

Orzonaga 
Cistiema. 
León. . ' . ¿ . . . 
Mansilla de las Muías . . . . 
Sahagúo 
León. . 
Palacios de la Valduerna . 
León. 
Idem. . . . . 
Valencia de Don J u a n . . . . . 
R e d i l l u e r a . . . . . . . . . . . . . . . . 
Astorga 
Palacios de la Valduerna . 
Folgoso de la Ribera . . . . . 
Calzadilla 

20 
59 
19 
24 
15 
18 
21 
27 
20 
30 
21 
25 
30 
37 
22 

Clase 
da permiso 

Segunda. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. , 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Primera.. 
Segunda. 
Idem. 
Idem. 

Categoría 

Segunda. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Tercera. 
Segunda 
Idem. 
Tercera 
Segunda. 
Tercera. 
Segunda: 
Tercera. 
Segunda. 
Idem. 
Idem. 

L o que se publica en este BOLETÍN OFICIAL, a los efectos prevenidos en el Reglamento de automóvi les 
de 16 de Junio de 1 9 2 6 . — L e ó n , 3 de Febrero de 1 9 3 1 . — E l Ingeniero Jefe, Manuel L a n z ó n . 
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SERVICIO AGRONÓMICO NACIONAL 

SECCIÓN B E LEÓN 

Kelación de los establecimientos 
inscriptos en el Registro de casas 
dedicadas a la venta de semillas 
agrícolas, que se formula para dar 
cumplimiento al articulo 10 de la 
Ueal orden de 24 de Noviembre de 
1928. 

L u i s Valbuena L ó p e z , Boñar. 
Evencio Valbuena L ó p e z , Gis 

tierna. 
L u i s Abadíe , calle de Cervantes, 

número 2, León» 
Cayo Alonso Blanco, Plaza de 

Uarnecerías, L e ó n . 
Joaqu ín A . Salvadores, calle de 

.Matasiete, números 5 y 7, L e ó n . 
Gonzalo Fernández de Mata, L a 

Bafteza. 
Rodrigo G i l Nuiiez, calle de L o 

renzo Segura número 2, L e ó n . 
Federico Muñoz Gonzá lez , calle 

de Carneoerías número uno, L s ó n . 
Hilario Alonso R o d r í g u e z , Boñar . 
L e ó n , 31 de Enero de 1 9 3 1 . - E l 

Ingeniero Jefe, J o s é Gal ic ia . 

Ayuntamiento de • - . 

Se pone en conocimiento del pú
blico que la Exorna. Corporación 
municipal, en ses ión del Ayunta" 
miento pleno de 6 de Diciembre de 
1930, acordó la ces ión < gratuita de 
una parcela de terreno en él Espo
lón ¿ para la oónstruooióxi de un Dis 
pensario al Sr." Presidente de la 
Asamblea L o c a l de la Cruz Roja , 
cuya parcela tiene l ínea de fachada 
a las carreteras de L e ó n a Campo 
'ie Caso y de L e ó n a Collanzo y con 
una superficie de 690 metros caá-
tirados con 68 dec ímetros cuadrados, 
cuya parcela se cede única y exclu
sivamente para un edificio destinado 

la Cruz Roja y por un plazo de 
seis años , pasado el cual, si no se 
edificase vo lverá al terreno a pro 
l>iedad del Ayuntamiento. 

L o que se hace públ ico para los 
oportunos efectos legales y con el 
lia de que durante el plazo de trein 

ta días se puedan interponer contra 
el acuerdo de ces ión referido las re
clamaciones que se estimen oportu
nas. 

L e ó n , 5 de Febrero de 1 9 3 1 . - E l 
Alcalde, J o s é Chicarro. 

Ayuntamiento de 
Astorga 

L a Comis ión permanente, hacien 
do uso de las atribuciones que le 
otorgó el Ayuntamiento pleno, en 
sesión de 13 de Noviembre ú l t imo y 
las que les confieren los artículos 
247 del Estatuto municipal y 4.° del 
Reglamento de los Empleados téc 
nicos, facultativos y titulados de 
este Exorno. Ayuntamiento, en se 
s ióu de 12 del actual, acordó, por 
unanimidad, proveer mediante con
curso de méri tos , una plaza de A r 
quitecto municipal, dotada con el 
sueldo anual de 1.660 pesetas, de
biendo de reunir los solicitantes las 
condiciones que a cont inuación s é 
expresan: 

1. ° Ser español , mayor de 23 
años y menor de 40, extremo que se 
acreditará con la correspondiente 
certificación expedida por el Regis 
tro c iv i l . 

2. a Buena conducta, circunstan
cia que se justificará con. certifica
c ión librada por la A lca ld ía del do
micilio del concursante. 

3. * Carecer de antecedentes pe
nales,, requisito que se probará con 
certificación expedida por el. Regis
tro central de peñados y rebeldes, y 

4. a Pertenecer al Cuerpo de A r 
quitectos, extremo que se acreditará 
con el correspondiente t í tu lo , testi
monio notarial del mismo o certifi
cación académica . 

Serán méri tos preferentes para la 
adjudicación de la expresada plaza 
de Arquitecto: 

a) Haber prestado servicios in
terinos en este Ayuntamiento; y 

b) Haber desempeñado el cargo 
en otros Ayuntamientos o Corpora
ciones. 

A l concursante que se le adjudi
que la expresada plaza, tendrá obli 
gac ión de residir en la provincia y 
de hacer una visita quincenal ordi
naria a este Municipio y las extraor

dinarias que le interese la Comis ión 
permanente o Ayuntamienro pleno, 
cuando lo estime conveniente. 

E n el caso de que los proyectos de 
urbanización de este municipio, que 
se hallan en estudio, reclamasen la 
visita diaria del Aiquitecto que se 
nombre en el presente concurso, la 
retribución del mismo, será objeto 
da convenio especial entre el A y u n 
tamiento y el citado facultativo. 

L a s solicitudes optando a la men
cionada plaza, se d ir ig irán al señor 
Alcalde de este E x c m o . Ayunta
miento, reintegradas con arreglo a 
la ley del timbre durante el plazo de 
treinta días hábi l e s , contados a par
tir del siguiente de la publ icación de 
estas bases en el BOLETÍN OFICIAT, de 
la provincia, y tablón de edictos del 
Ayuntamiento, anunciándsse tam
bién la vacante en a l g ú n periódico 
de la localidad en cumplimiento de 
lo dispuesto en el articulo 4 .° del 
mentado. Reglamento. 

Astorga, 14 de Febrero de 1931. 
— E l Alcalde, Blas Mart ínez . 

Ayuntamiento de 
Riafto 

Confeccionado el Repartimiento 
general de este municipio: para el 
año actual, queda en la Secretaría 
municipal expuesto al públ ico du-
quince días y tres más , ' en los cuales 
puede ser examinado por los intere
sados y producirse las reclamaciones 
qiie se estimen pertinentes, con la 
prevenc ión de que transcurrido di
cho plazo no serán atendidas las que 
se presenten. 

R i a ñ o , 7 d é Febrero de 1931. - E l 
Alcalde, Eusebio del Cossío. 

Ayuntamiento de 
Cubillos de Rueda 

Formada la lista de familias po
bres a quienes sé concede el derecho 
de asistencia médico farmacéutica 
gratuita en el corriente año, se halla 
de manifiesto al públ ico en la Secre
taria municipal por el plazo de 
quince días, durante les cuales pue
de ser examinada y formular las re
clamaciones procedentes. 

Cubillas de Rueda, a 9 de Febrero 
de 1 9 3 1 .—E l Alcalde en funciones, 
Mariano García. 
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Ayuntamiento de 
Sariegos 

Formado por la Jauta especial re
partidora el reparto concierto de 
municipales, sobre carnes y bebidas 
consignadas en el presupuesto ordi
nario del actual ejercicio, se halla 
expuesto al públ ico en la Secretaría 
municipal por término de ocho días 
hábi les , para que los habitantes del 
termino puedan formular las recla
maciones que crean justas, advir-
tiendoles que transcurrido dicho 
plazo, se considerará como concer
tado con la Admini s trac ión munici
pal y exento de fiscalización a todo 
aquel que no haya hecho reclama
ción alguna aunque no haya firmado 
su cuota y a los no conformados se 
les hará efectivo el impuesto por 
medio de fiscalización con arreglo a 
las ordenanzas para la exacc ión de 
dichos arbitrios. 

Sariegos, 10 de Febrero de 1931. 
— E l Alcalde, Isidoro Qaroés . 

Ayuntamiento de 
Arganza 

Hal lándose en descubierto varios 
contribuyentes de este Municipio y 
hacendados forasteros, por el 
concepto general de utilidades del 
año actual y anteriores; se les re
cuerda por medio del presente 
anuncio que pasados que sean 10 días 
desde que éste aparezca inserto en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
sm que hayan hecho efectivas sus 
cuotas, se procederá a realizarlo por 
la vía ejecutiva, declarándolos in-
ccu-sos".en el gradó único del 20 por 
100, conforme al Estatuto de recau
dación de 18 de Diciembre de 1928. 

L o que se hace públ ico para gene 
ral conocimiento. 

Arganza, 7 de Febrero de 1931.— 
E l Alcalde, R o m á n Sarmiento. 

Ayuntamiento de 
Turcia . 

E l Ayuntamiento de mi presi 
delicia, en sesión celebrada el día 
primero de los corrientes, acordó 
concederles un pedazo terreno con
siderado como sobrante de la v ía 

públ ica para edificar casas viviendas j 
a D . F é l i x García Fernández , don 
Porfirio Vidal García y a D . Miguel ¡ 
Martínez Mart ínez , vecinos de T u r 
cia y Armellada, respectivamente, 
de este municipio. 

L o que se hace público por medio 
del presente con el fin de oir recia 
maciones que sean justas aute la 
Comis ión municipal permamente y 
en él plazo reglamentario. 

Turc ia , 6 de Febrero de 1931. -
E l Alcalde, T o m á s Alonso. 

Ayuntamiento de 
Vülagatón 

S e g ú n me participa el presidente 
de l a Junta vecinal del pueblo de 
Bequejo y Corús, el d ía primero del 
corriente fué encontrado en el cam 
po de dicho pueblo un caballo, cu
yas señas se mencionan al final, el 
cual se halla depositado en. poder 
del vecino Pedro Cabeza, en donde 
puede recogerlo el dueño después 
de acreditado, previo el pago de los 
gastos de m a n u t e n c i ó n y este anun
cio en el BOIKTIN OFIOIAI.. 

L a s señas son: E d a d tres a cuatro 
años , pelo rojo, alzada 1,37, está 
herrado de las cuatro patas, tiene 
una estrella blanca en la frente. 

V i l l aga tón , 3 de Febrero de 1931. 
— E l Alcalde, Antonio Cabezas. 

Ayuntamiento de 
Gastrocalbón 

E n virtud de haber sido aprobado 
el presupuesto municipal ordinario 
para el año en .curso y anunciado su 
exposic ión al públ ico en la tablilla 
del Ayuntamiento á medio de edicto 
y cumpliendo con lo que en el mis mo 
se anunciaba, desde que aparezca el 
presente en PI BOLETÍN . OFICIAL du
rante el plazo de 15 dias, pueden 
formular ante el Exorno. S r . Dele
gado de Hacienda las reclamaciones 
que crean juntas los interesados que 
se hallen perjudicados. 

Gastrocalbón, a 26 de Enero de 
1931. - E l Alcalde, José Cenador: 

Ayuntamiento de 
Posada de Valdeón 

Hal lándose en descubierto por el 
concepto de arbitrios municipales 
correspondientes al ejercicio de 1930 

los coniribuyemes que se relacionan 
a cont inuac ión , se les huce saber 
por medio del presente, la obl igación 
que tií-neii de comparecer en el ex
pediente ejecutivo de apremio que a 
dicho fin se les instruye por el re
caudador municipal D . Manuel de 
María Casitres, con residencia en es
ta vi l B, y en su defecto, designar 
domicilio o nombrar represenUnte 
de acuerdo con lo prevenido en el 
art ículo 164 del vigente Estatuto de 
recaudación, dentro del plazo de 
ocho dias a contar desde la inserción 
en el BOLETÍN OFICAL, pues de no 
cumplir lo prevenido será decretada 
su prosecución en rebeldía y se pro 
cederá acto seguido al embargo de 
los bienes inmuebles radicantes en 
pste término . 

Santos Pellitero Prieto . 
Marcos Gonzá lez G o n z á l e z . 
Petra Alonso Barales. 
Amahcio Sadia Sadia. 
A g u s t í n Cuevas. 
Antonio de Celis. 
Estanislao Sadia Sadia. 
Manuel Guerra Pesquera. 
Domingo Go&záltz Sadia. 
Fernando Maitines Alonso. 
Franc isca González-
Juan de loa Corrales. 
J u l i a P é r e z . 
Francisco Lozano. 
Benito del Blanco. 
Santiago Sadia Sadia. 
Jul iana Martínez T í a . 
Matías Alonso. 
Antonio Gonzalo. . 
Santiago Gonzá lez Noriega. 
Clemente Martínez Alonso. 
Agapito P e ñ a . 
María Boiz . 
Angel Montero. 
B e n j a m í n Calderón. 
Teodora P é r e z . 
Rosa l ía Sadia. 
F é l i x Guerra. 
Fernando Sadia. 
Eduardo B r i z . 
Manuel Guerra Cabeza. 
Manuel Guerra Guerra. 
José Compadre. 
Linos R ivas . 
Rosa l ía P é r e z . 
Sebast ián R o d r í g u e z . 
J u l i á n Corrales. 

Francisco 1 
Ignacio Ma 
Miguel Mai 
Dionisio F 
Miguel C u 
Francisco ( 
Agapito B 
Vicente Mí 
E m i l i o Abi 
Manuel Ali 
Antonio C j 
Francisco 
Indalecio" ( 
Moisés Sán 
Posada de 

de 1 9 3 1 . - E ' 
z á l e z . 

Se 

L a relaoió 
que han de 
yentes de ei 
para el año i 
conceptos de 
cas y saladas 
nes del pree 
hallan expnt 
mino de ocl 
del Ayuntan 
contribuyent 
si no las est 
en su caso i 
pectiva ordei 

T a m b i é n ¡ 
blioo en diohi 
periodo el re 
tos para e l i 
que pueda ¡il 
y formular 
haya lugar. 

S*elices d 
1 9 3 1 . - E I A I 

Ay 
San . 

Terminadc 
tes formado 
queda ex puf 
cretaría muí 
quince d ías , 
den hacerse 1 
el mismo. 

San Justo 
ro de 1931.-f 
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a relacionan 
hace saber 

a obl igación 
er en el ex-
remio que a 
e por el re

Manuel de 
[encía en es
to, designar 
ipresentmte 
tenido en el 
Estatuto de 

>1 plazo de 
la inserción 
, pues de no 
i á decretada 
lía y se pro 
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idicantes en 
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uzález . 

ta. 
uera. 
adía, 
l lonso. 
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.louso. 

za. 
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Pranciaco Pérez . 
Ignacio Maruns. 
Miguel Marcos. 
Dionisio F e r u á u l e z . 
Miguel Cuevas. 
Franoisoo Cuevas. 
Agapito Barales . 
Vicente Mart ínez . 
E m i l i o Abascal. 
Ma-iuel Alonso. 
Antonio Corrales. 
Francisco Gonzalo. 
Indalecio" Casa io. 
Moisés S á n c h e z . 
Posada de Valdeón , 28 (Je Enero 

de 1 9 3 1 . - E 1 Alacalde, T o m á s Gou 
z á l e z . 

Ayuntamiento de 
Saelices del Rio 

L a relación o reparto de cuotas 
que han de satisfacer los contribu 
yentes de este término municipal 
para el año actual de 1931, por los 
conceptos, de bebidas y carnes fres
cas y saladas para cubrir las atenoio 
nes del presupuesto municipal, se 
hallan expuestas al públ ico por tér 
mino de ocho días en la Secretaria 
del Ayuntamiento a fin de que los 
contribuyentes puedan inpugnarlas 
si no las estiman pertinentes, para 
en su caso queden sujetos a la res 
pectiva ordenanza fiscal. 

T a m b i é n sé halla expuesto al p ú 
blico en dicha Secretaría y per igual 
periodo el reparto de hierbas y pas 
tos para e l mismo ejercicio a fin de 
que pueda libremente ser examinado 
y formular las reclamaciones a que 
haya lugar. 

Saelices del R í o , 9 de Febrero de 
1931 .—El Alcalde, Cayo Fernández . 

Ayuntamiento de 
San Justo de la Vega 

Terminado el padrón de habitan 
tes formado por este Ayuntamiento 
queda expuesto al público en la Se
cretaría municipal por término de 
quince d ías , dorante los cuales pue 
den hacerse las reclamaciones contra 
el mismo. 

San Justo de la.VegK* 9 de Febre 
ro de 1931.-E1 Alcalde, Luc io Abad. 

Ayuntamienti de 
Candín 

Confeccionado el padrón munici 
pal ile h ibitaates de este Ayunta 
miento, que comprende los vecinos 
y domicüiados(preset i tes y ausentes) 
y los transeúntes , leri^ado del Cen
so de población de 31 de Diciembre 
ú l t imo, y aprobado que ha si lo por 
la Comisión municipal permanente, 
su halla expuest > al públ ico en la 
Secretaría del Ayuntamiento, por 
espacio de quince días , a contar des 
de la publ icación del presente en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, a 
fin de que pueda ser examioado y 
presentar contra el mismo las recla
maciones que crean perti'ieiites. 

Candín, 9 de Febrero de 1931.— 
E l Alcalde, Manuel Abella. 

Ayuntamiento de 
Bembibre 

E l vecino de esta vi l la , Francisco 
Palacio N ú ñ e z , participa a esta A l 
caldía que el d ía 3 del corriente, se 
extrav ió una vaca de su propiedad 
de las señas siguientes: pelo casta
ño , un cuerno hacia abajo y otro 
hacia arriba, alzada aproximada de 
unas cinco cuartas y un peso de V¿ 
arrobas próx imamente . 

E n su consecuencia se ruega q u i 
las personas que tuvieran conocí 
miento de su paradero, lo participen 
a esta Alca ld ía . 

Bembibre, 9 de Febrero de 1931. 
— E l Alcalde, N ico lá s P é r e z . 

Ayuntamiento de 
L a Robla 

Habiéndose ausentado de la casa 
paterna los hijos dei vecino de B r u 
gos de Fenar , Fel ipe G o n z á l e z , l la
mados E l í s e o González y Gumer 
sindo González , los cuales, s e g ú n 
manifestación del padre, se hallan 
el E l í s e o en Matarrosa del S i l (Vi -
Uamartín) y el Gumersindo parece 
ser qae reside en L e ó n , 8e ruega y 
encarece a las autoridades que ten
gan conocimiento del paradero de 
dichos sujetos les pongan a dispo
s ic ión del padre que así lo interesa. 

Señas 

L a s del El íseo González son: pe
lo negro, ojos y sobrecejo negros, 

ci'jatnz en Id mandíbula superior, y 
de edad de 18 años . 

L a s del Gumersindo son: pelo 
negro cejas al palo, nan'ü ch i ta y 
de diec isé i s años de edad. 

L a Robla, 13 de Febrero de 1931. 
- E l Alcalde, Ado'fo Cañón. 

Junta mun 'c'pal del Genso electoral 
de' PoWadura de Pelayo García 

D. Enrique A'.vare;. Gonzá lez , Se 
cretario de la Junta municipal 
del Censo electoral de Pobladura 
de Pelayo García. 
Certifico: Que con arreglo al acta 

de constituciói) de la Junta relacio
nada, con el Real decreto de diez 
de Marzo de 1930, quedó constitui
da dicha Junta el día nueve de Sep 
tiembre de 1930 como a continua
c ión se expresa: 

Presidente 
1). Francisco Verdejo D o m í n 

guez, Juez municipal. 
Vicepresidente 1." 

D . Jacinto Rebollo Lozano, ma
yor contribuyente por Rústica» 

Vicepresidente 2." 
D . Manuel Casado Segurado, con

cejal del Ayuntamiento. 
Vocales 

D . J u l i á n D o m í n g u e z Pérez , A l 
calde del Ayuntamiento. 

D . Macario Torres Castro, Cura 
E c ó n o m o . 

D . Máx imo Lapido Ugidos, Mé
dico Ti tu lar . 

D . Nicomedes Verdejo Gonzá lez , 
mayor contribuyente. 

D . Francisco Alvarez Gonzá lez , 
industrial. 

¡Secretario 
D , Enrique Alvarez G o n z á l e z , 

que lo es del Juzgado. 
Suplentes 

D . Maximino Verdejo Marcos, 
mayor contribuyente por R ú s t i c a . 

D . Eusebio D o m í n g u e z P é r e z , 
mayor contribuyente por R ú s t i c a . 

D . Ignacio Verdejo Rebollo, por 
Industrial . 

Se expide la presente para remi
tir al Exorno. Sr . Gobernador c iv i l 
de esta provincia de L e ó n para su 
inserción en el BOLETÍN OMOIAL, 
firmo con el Visto bueno del señor 
Vicepresidente, por enfermedad del 

•4 
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Presidente, .en Pobladura de Peí ayo 
García a dos de Febrero de 1931.— 
E l Seoretario, Enrique Alvarez .— 
V.0 B.0, el Vicepresidente, Jacinto 
Rebollo. 

Junta municipal del Censo electoral 
San Pedro de Bereianos 

Don Ricardo S á n c h e z Ramiro, Pre 
sidente de la Junta municipal del 
Censo electoral de San Pedro de 
Bereianos. 
Certifico: Que s e g ú n c insta en el 

libro de actas de esta Junta el día 
27 de Marzo de 1930, se cons t i tuyó 
la Junta municipal del Censo de 
este término municipal, con los se
ñores siguientes: 

Presidente, D . Mateo Pérez , Juez 
municipal, hoy por cambio de jue 
oes D . Ricardo S á n c h e z Francisco. 

Vicepresidente, D . Tomás Mielgo 
Tejedor, Concejal designado por el 
Ayuntamiento, por mayor número 
de votos. 

Vocales, D . Isidoro Francisco 
Ramos; D . Leopardo Forrero Teje 

' dor, ex Juez municipal; mayores 
contribuyente, D . Vicente Forrero 
R o d r í g u e z y D . Gregorio Rodríguez 
y R o d r í g u e z . 

Suplentes, D . Martín Castellanos 
Sarmiento, D . Santos Pérez Sar 
miento, J o s é Marcos Francisco, don 
Pablo Sarmiento Pellitero, don 
Marcelino García Sarmiento. 

Y para que así conste y remitir al 
S r . Gobernador civi l de la provine 
cia de L e ó n , expido la presente para 
su publ icación en el BOLETÍN OFI
CIAL. 

San Pedro de Bereianos, 31 de 
Enero de 1931.—Ricarco Sánchez 

Junta municipal del Censo ehdoral 
de Pozuelo del P á r a m o 

Don F ide l Gallego N ú ü e z , Secre
tario de la Junta municipal del 
Censo electoral de Pozuelo del 
P á r a m o . 
Certifico: Que el acta de la sesión 

celebrada por la citada Junta el día 
26 de Mar ¿o ú l t i m o , con motivo de 
su cons t i tuc ión dice literalmente 
como sigue: 

« A c t a de const i tuc ión de la Junta 
municipal del Censo electoral del 

Municipio de Pozuelo del P á r a m o . 
— E a Saludes de Castroponce, tér 
mino municipal de Pozuelo del P á 
ramo, a 27 de Marzo de 1930. Cons 
t i tu ído en audiencia públ ica el señor 
D . Jeremías Vega Castro, Juez mu
nicipal de este distrito, comparecía 
ron bajo previa citación que al efec
to les fué hecha, los señores asigna
dos para formar parte la Junta mu
nicipal del Censo electoral, y dada 
lectura del Real decreto publicado 
en la Gaceta de Madrid del 11 del 
corriente del día anterior por lo que 

ordena sea revisado el Censo 
electoral con lo que preceptúa el ar
t í cu lo 1.° del citado Rea l decreto y 
en relación con la L e y de 8 de Agos
to de 1907 y demás disposiciones, 
el S r . Juez d ió posesión a los seño
res presentes del cargo de vocales, 
declarando quedó constituida dicho 
Junta en la forma siguiente: don 
J u a n Fernández P é r e z , como con
cejal de mayor número de votos, 
D . Martin Alvarez Macías , como ex 
Juez municipal, D . Sixto de las 
Heras R o d r í g u e z , mayor contribu
yente, D . Macario Cantón Rodr i 
guez, por industrial y como sustitu
to del S r . Juez , D . Tomás Calvo de 
L e r a , D . Melquíades García Can
tón y D . Dionisio Fernández . R o 
dr íguez , éstos de-los vocales. Acor
dando se dé cuenta al Excmo . señor 
Presidente de la Junta' provincial 
del Censo electoral de L e ó n , de 
haberse, constituido la expresada 
Junta y dando por terminado el 
acto del cual se extiende la presente 
qne previa su lectura y aprobación 
firman los expresados señores de 
que yo Saoretario certifico. — E l 
Presidente, Jeremías Vega.—Voca
les, Mariano C a n t ó n . — J u a n Fer
n á n d e z . — S i x t o d é l a s H e r a s . — E x 
Juez, Martín Alvarez.—Vocales su
plentes, Dionisio F e r n á n d e z . — Mel 
quiades Garc ía .—El Secretario, I s i 
dro Fernández .» 

Y para que conste y sarta los efec 
tos legales, expido la presente para 
remitir a l E x c m o . S r . Gobernador 
c iv i l de la provincia con el visto 
bueno del S r . Presidente de esta 
Junta municipal del Censo, en Sa 
ludes de Castroponce a 31 de Ene

ro de 1931 .—El Secretario, F ide l 
Gallego. —V.0 B.0: E l Presidente, 
Martin Alvarez.' 

Junta municipal del Censo electeral 
de Valverde de la Virgen 

Don Angel P é r e z Crespo, Secreta
rio de la Junta municipal del 
Censo electoral de Valverde de la 
Virgen. 
Certifico: Que en el libro de actas 

de sesiones celebradas por está Jun
ta municipal, se encuentra la que 
copiada literalmente es como sigue: 

«Acta de const i tuc ión de la Junta 
municipal del Censo electoral.—En 
Valverde de la Virgen, a las quince 
del día 27 de Marzo de 1930, se 
reunieron en la Casa Consistorial 
los señores que a cont inuac ión se 
expresan, bajo la presideiicia del 
S r . Juez municipal D . J u l i á n Gon
zález Fidalgo, con objeto de proce
der a constituir la Junta municipal 
del Censo electoral, de conformidad 
a lo dispuesto en el Rea l decreto de 
la Presidencia del Consejo de Mi
nistros de fecha 10 del actual y en 
armonía con lo que determina la 
L e y Electoral de 8 de Agosto de 
i907. Abierta la ses ión, de orden 
del S r . Presidente se dió por mi el 
Secretario lectura del R e a l decreto 
referido y de los arts. de la ley re
ferentes ál caso, quedando la Junta 
constituida en armonía con los cita
das disposiciones, en la forma si
guiente:; . 

Presidente '• ~ 
Don Santiago Fuertes, Juez mu

nicipal. . 
Vicepresidente!.0 

Don Teo4,oro García Gonzá lez , 
concejal. 

Vicepresidente 2." 
Don José García García, ex-Juez 

municipal. 
Vocales 

Don Manuel Gutiérrez González , 
mayor contribuyente por inmuebles. 

Don Clemente Gonzá lez Gut i é 
rrez, idem por inmuebles. 

Don Agapito Lobo Pérez , idem 
por industrial. -

Don Baldomero Fernández Diez , 
| idem por industrial. 

Don Angel 
tario. 

Hal lándose 
señores antei 
aceptaron el 
cumplirlo biei 
les el S r . Pre 
posesión del i 
dió por termi 
dando al misr 
pia certificada 
la Junta pro 
otra al Exorne 
v i l firmando 
Sres. expresac 
tario certifico, 
l ián Gonzá lez 
José G a r c í a . -
Clemente Ge 
F e r n á n d e z . — 
Pérez .» 

A s i resulta 
me remito. 

Y para que 
al E x c m o . Sr 
esta provincie 
visada por e 
firmo en Valv 
31 de Enero d 
rioj Angel P é 
sidente, Santi 

Junta municq 
r • ' de 

Para presid 
les de este d 
sido designad 
tes:-.',", •, •'./'.'•, • 

P a r a la Sec 
Valderrey, P 
Alvarez Celad 

Suplente, 
García. 

Para laSeoi 
' Rastrillo de la 
0 . Santiago C 

Suplente, 
D o m í n g u e z . 

Valderrey, 
: 9 3 1 . - E l Se< 
i a . — V . ' B . " : 

A n d r é s . 

- unto nmnici; 
deSa 

T a r a presid 



Don Angel Pérez Crespo, Seore 
tario. 

Hal lándose pr- sentes todos los 
señores anteriormente expresados 
aceptaron el cargo, prometiendo 
cumplirlo bien y fielmente, dándo
les el S r . Presidente acto seguido 
posesión del mismo. Con lo cual se 
dio por terminada esta acta acor
dando al mismo tiempo remitir co
pia cert iñcada al S r . Presidente de 
la Junta provincial del Censo y 
otra al Exorno. S r . Gobernador c i 
v i l firmando la presente acta los 
Sres. expresados de que yo Secre 
tario certifico. — E l Presidente, J u 
lián G o n z á l e z . — T e o d o r o Garc ía .— 
José Garc ía .—Manue l Gut iérrez .— 
Clemente Gonzá lez . — Baldomero 
F e r n á n d e z . — A g a p i t o Soto.—Angel 
Pérez .» 

A s i resulta del acta original a que 
me remito. . 

Y para que conste y para remitir 
al Exorno. S r . Gobernardo c iv i l de 
esta provincia, expido la presente 
visada por é l . S r . Presidente que 
firmo en Valverde de la Virgen, a 
31 de Enero de 1931 .—El Secreta 
riOi Angel P é r e z . V.0 B.0: E l Pre
sidente, Santiago Fuertes . 

Junta municipal del Ceneo electoral 
r de Válderréy -

Para presidir, las mesas electora
les de este distrito municipal han 
sido designados los señores siguien 
tes:-.',' •, •'./. :, • . ..' 

P a r a la Secc ión primera, titulada 
Valderrey, Presidente, D . Tirac 
.Uvarez Celada. 

Suplente, D . Jerón imo García 
'Jarcia. 

Para la Secc ión segunda, titulada 
Oastrillo de las Piedras, Presidente, 
0 . Santiago García Fuertes. 

Suplente, D . L u i s Combarros 
D o m í n g u e z . 

Valderrey, a 12 de Febrero de 
1931.—El Secretario, Martín Posa 
¡a — V A B . " : E l Presidente, Fel ipe 
Andrés . 

• unta municipal del Censo electoral 
de Saelices del Rio 

I ara presidir la mesa electoral de 

este Distrito municipal han sido de
signados los señores siguientes: 

Para el Distrito único , S e c c i ó n 
única , Presidente, D . Mariano C a 
ballero Truchero. 

Suplente, D . Víctor de Vega C a 
ballero. 

Saelices del R í o , 6 de Febrero 
de 1931.—Celestino Truchero.— 
V.0 B.0, E l Presidente, Carlos F e r 
nández . 

Junta municipal del Censo electoral 
de Puente de Domingo Flórez 

D . Francisco T e r m e n ó n Andrade, 
Secretario de la Junta municipal 
del Censo electoral. 
Certifico: Que en el archivo de 

mi cargo hay un acta que copiada 
a la letra dice: 

E n Puente de Domingo F l ó r e z , a 
veintisiete de Marzo de m i l nove
cientos treinta, se cons t i tuyó el se
ñor Juez municipal, D . Modesto 
Adolfo R o d r í g u e z Vega, en la Sa la 
audiencia del Juzgado, conmigo el 
Secretar io, para dar cumplimiento a 
lo dispuesto en el art. 1.° del R e a l 
decreto de 10 de los corrientes, res
pecto a la const i tuc ión dé las Juntas 
municipales del Censo.electoral. 

. Seguidamente y en virtud de lo 
dispuesto en é l art. 11 de la ley ele-
toral de 8 de Agosto de 1907 y te
niendo a la vista las certificaciones 
del Secretario de este Ayuntamiento 
referentes a los Concejales que lo 
componen por orden de edad por ha 
ber sido todos nombrados sin vota
ción y la lista de mayores contri
buyentes por inmuebles, cultivo y 
ganadería , con voto para compromi
sarios en la e lecc ión de Senadores, 
el S r . Juez municipal des ignó como 
vocal concejal, a D . Sinforiano A l 
varez G ó m e z , que es el de más edad 
excluidos el Alcalde y Tenientes y 
Suplente del' mismo a D . P l á c i d o 
Prada Garujo, que le sigue en edsri. 
Inmediatamente fueron introduci
dos en una urna los nombres d é l o s 
cuarenta mayores contribuyentes 
por inmuebles, cultivo y ganadería , 
con voto para compromisarios en la 
e lecc ión de Senadores, y habiendo 
extraído el S r . Presidente cuatro pa
peletas que contentan los nombres, 
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la primera de D . Mario S á n c h e z 
Arias , la segunda de D . Marcelino 
Marinas García, la tercera de don 
J o s é Alvarez Lorenzo y !a cuarta de 
D . J o s é Méndez Arguelles; dicho 
señor Presidente proclamó vocales 
en concepto de mayores contribu
yentes, a los dos primeros y suplen
te de los mismos a los dos ú l t imos . 
— Y no habiendo en el término mu
nicipal individuo alguno de los com
prendidos en los números 2 .° y 4 . ° 
del articulo 11 de la antedicha ley 
electoral, el S r . Presidente declaró 
constituida la Junta con los señores 
D . Sinforiano Alvarez Gómez , don 
Mario Sánchez Arias y D . Marceli
no Mariñas García, como vocales y 
como suplentes, con D . P l á c i d o Ga
rujo, D . J o s é Alvarez y D . J o s é 
Méndez Arguelles. 

De todo lo que se levanta esta ac
ta que firma el referido S r . Presi
dente de oue certifico.—M. Adolfo 
R o d r í g u e z , Francisco T e r m e n ó n . 

Concuerda con su original a que 
me remito. 

P a r a que conste expido la presen
te en Puente de Domingo F lórez , a 
veinticinco de Enero de mil nove-
cientos treinta y uno.—Francisco 
T e r m e n ó n . V;0 B . * , E l Presidente 
M . Adolfo R o d r í g u e z . 

Junta municipal del Censo electoral 
. de Boca de Hzérgario 

D . Santiago Alonso y Alonso, Se
cretario de la ,1 unta municipal 
del Censo Electoral de Boca de 
H u é r g a n o : . 
Certifico: Que en la Secretaría, y 

archivo de mi cargo se hal la un 
acta que copiada a la letra dice asi: 
A c t a de const i tuc ión y toma de po
sesión de la Junta municipal del 
Censo Electoral . — E n Boca de H u é r 
gano a veintisiete de Marzo de mi l 
novecientos treinta, en cumplimien
to de la circular que publ icó el BO
LETÍN OFICIAL de la Provincia , n ú 
mero sesenta y dos, correspondiente 
al diecisiete del aetual, compare
cieron en este Juzgado y en virtud 
de convocatoria al efecto con el fin 
de constituir la Junta municipal del 

1 Censo Electoral , D . Dimas del Hoyo 
1 Redo, juez; Juan Sedantes P é r e z 

M í -

t i i f 1 

4 ^ 



oonoejal, s e g ú n certificación del 
Ayuntamiento, por mayor ía de vo
tos; Gumersindo Cuesta Carrero, 

.1 • mayor contribuyente por rústica; 
i Benito del E í o Alcalde, por idem; 

Onofre González Vacas, por indus
tria!; Cecilio Prieto Fernández , por 
utilidades, como propietario, don 
José Martínez Martínez, concejal; 

, Gregorio Pallar Alvares , ex juez; 
Bernabé Alonso y Alonso, contri
buyente por rústica; Nico lás Prieto 
Cotica, por idem; Segundo Fernán
dez Diez , industrial; Melitón del 

. f ; B'anco Escanciano. por idem. Por 
. . el señor presidente se dió posesión 

;• i • de sus cargos a los expresados seño-
., •." res, quedando así constituida la 

• Junta eu la forma que a continua-
i c i ó n se detalla: 
• •• D . Dimab del Hoyo Redo, juez, 

presidente. 
D . Juan Sedantes P é r e z , concejal 

••.•*' vocal. 
• ; D . Francisco Presa Vacas, vocal 

jubilado. 
D . Gumersindo Cuesta Carrera, 

vocal contribuyente. 
D . Benito del R í o Alcalde, vocal 

contribuyente. 
D . Onofre González Vacas, vocal 

industrial. 
D . Cecilio Prieto Fernández , vo

cal por utilidades. 

Suplentes 

D . José Martínez Mart ínez , vocal 
concejal. 

D . Gregorio Pe l lón A l v á r e z , yo-
í cal ex juez. 

B . Bernabé Alonso Alonso, vocal 
contribuyente... 

D . N ico lás Prieto Coti l la , vocal 
idem. 

* D . Segundo Fernández Diez, vo
cal industrial. 

D . Melitón del Blanco Escancia 
!• no, vocal idem. 

Y no habiendo más asuntos de 
que tratar se l evantó la ses ión, de
biendo remitir un ejemplar de esta 
al Exorno. S r . Presidente de la Jun 
ta Provincial del Censo Electoral, 
firmando todos los señores concu 
rrentes de que yo Secrpíario certifi 
co — Dimas del Hoyo.—Juan Se 
dantes.—Gregorio Pe l lón .—Nico lás 

Prieto. — B e r n a b é A l o n s o ; — M e l i t ó n 
del B l a n c o . - B e n i t o del R í o , G u 
mersindo Cuesta. —Onofre Gonzá
lez.—Francisco Presa . — Segundo 
Fernández .—Cec i l i o P r i e t o . — J o s é 
Martínez. - Francisco Alonso.—Ru
bricado. 

P a r a que conste expido la presen 
te para remitir al Excmo. S r . Go
bernador civi l de la Provincia para 
su inserción en el BOLETÍN OFIOIAI. 
de la misma para su publ icación, 
extiendo la presente visada por el 
S r . Juez Presidente, en Boca d» 
Huérgano a 31 de Enero de 1931.— 
E l Secretario, Santiago Alonso.— 
V . 0 B .0 : E l Juez Presidente, Meli
tón del Blanco. 

ENTIDADES MENORES 
Junta vecinal de Colle 

É l día 8 de marzo próximo, a las 
diez de la mañana y en el sitio de 
costumbre, tendrá lugar el acto de 
subasta de las parcelas de terreno 
c o m ú n sobrantes de la v í a púb l i ca 
situadas en Fuentes del Fresno, B a 
rrio del Obispo, Muriellos y L a C a -
brizola, bajo el tipo de tasación 
de 40, 20, 8 y 10 pesetas, respecti 
v a m e n t é , y con arreglo al pliego de 
condiciones que se halla expuesto al 
públ ico en la casa del Presidente 
que suscribe. . ,; 

Colle, 10 de Febrero de 1931.— 
E l Presidente, Aquilino Fernán-

Junta vecinal de Villaverde de la 
• Abadía 

Formido por esta Junta el presu
puesto ordinario para el año y ejer
cicio de 1931, queda expuesto al pú
blico, por el plazo de ocho días , pa
ra oir reclamaciones. 

Villaverde de la Abadía , 7 de F e 
brero de 1931.—El Presidente, Pe
dro Dar ío . 

Junta vecinal de Oteruelo de la Vega 
Aprobado por esta Junta vecinal 

el presupuesto ordinario de la mis 
ma para el ejeroioio corriente, que
da de manifiesto al público en el j 
domicilio del que suscribe, por quin 

ce días , a los efectos de oir reclama
ciones. 

Oteruelo de la Vega, 12 de F e 
brero de 1931.—El Presidente, R i 
cardo de la Arada. 

Junta vecinal de Canseco 
Aprobado por el pleno de esta 

Junta vecinal el presupuesto Muni
cipal ordinario para el ejeroioio de 
1931, queda expuesto al públ ico en 
la Secretaría Municipal por término 
de 15 días , finado el cual y durante 
otro plazo de 15, a contar desde la 
terminac ión de la expos ic ión al pú
blico, podrán interponerse las recla
maciones que se orean pertinentes, 
conforme a lo dispuesto en los ar
t ículos 300 y 301 del vigente esta
tuto'municipal. 

Canseco, 5 de Febrero de 1931. 
E l Presidente, J o s é F e r n á n d e z . 

Junta vecinal de 
Mata/lana de Valmadrigal 

Aprobado por el pleno de ésta 
Junta el presupuesto vecinal ordi 
nari*. para el ejercicio de Í 9 3 1 , queda 
expuesto al públ ico en la Secretaría 
vecinal por término de 15 días, finido 
el cual y -durante otro plazo de 15 
días , a contar desde la terminac ión 
de la exposic ión al p ú b l i c o , podrán 
interponerse reclamaciones ante la 
D e l e g a c i ó n de Hacienda de esta 
provincia, por los motivos señalados 
en el artículo 301 del Estatuto muni
cipal, aprobado por Rea l decreto de 
8 de Marzo de 1924. 

Matallana de Valmadrigal, a 13 
de Febrero de 1931. — E l Presidente, 
Miguel Gallego. 

iDMlNlSTRACIÚN DE IDSTICU 
A U D I E N C I A T E R R I T O R I A L 

D E V A L L A D O L I D 
SECBETAKÍA DE GOBIERNO 

Don E l i a s Herrero Sanz, Licenciado 
en Derecho, y Oficial de Sa la de 
la Audiencia Territorial de Val la-
dolid. 
Certifico: Que el tenor literal del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por la Sala 

de lo C i v i l d 
autos de qu 
así: 
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z, Licenciado 
,1 de Sa la de 
r ia l de "Valla-

or literal del 
e dispositiva 
, por la Sala 

de lo C i v i l de esta Audiencia, eu los 
autos de que se hará mérito , dice 
asi: 

Encabezamiento.— Sentencia nú 
mero 12. — E n la Ciudad de Vallado-
l id a vointidoa de Enero de mil 
novecientos treinta y uno. E n los 
autos de mayor cuantía procedentes 
del Juzgado de primera instancia de 
Valencia de D . Juan seguidos por 
D . H e r m ó g e n e s García - Clemente, 
vecino de San Mil láu de los Caballe
ros representado por el Procurador 
D . Francisco L ó p e z Ordoñez y de
fendido por el Letrado D . Saturnino 
E i v e r a con D . Pedro de Baza Alonso 
vecino de Carbonera que no ha 
comparecido en esta instancia, ha
biéndose entendido las ' diligencias 
con los Estrados del Tribunal sobre 
nulidad de juicio ejecutivo seguido 
a instancia del demandado contra 
D . H e r m ó g e n e s García Clemente y 
D . E m i l i o Clemente V i l l á n y devo
luc ión de cantidad; cuyos autos pen
den ante esta Superioridad en virtud 
de la apelac ión interpuesta por el 
demandante de la sentencia dictada 
por el Juez inferior en diecisiete de 
Julio ú l t imor 

Parte dispositiva.— Fallamos: Que 
con impos ic ión al demandante de las 
costas de. la apelac ión, debemos con
firmar y confirmamos la sentencia 
apelada por la que se absolv ió al 
demandado D . Pedro Baza Alonso 
de la demanda contra el mismo 
interpuesta por D . H e r m ó g e n e s Gar
cía Clemente y se declaró no haber 
lugar a ninguno de. los pronuncia 
mientos interesados, con impos ic ión 
de las eos tas a la parte actora. A s í 
por esta nuestra sentencia, cuyo; 
encabezamieríto y parte dispositiva 
d e l a m i s m á s e insertará é n e l BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de L e ó n por 
la no comparecencia del D . Pedro de 
Baza Alonso, lo pronunciamos, man
damos yfirmamos. Manuel Pedregal, 
Manuel G ó m e z , Eduardo D í v á r , 
Jrsicino G ó m e z Carbajo, Salustiano 

Orejas, R u b r i c a d o s . » 

Cuya sentencia fué publicada en 
ul mismo día de su fecha y notifica
ba en el siguiente día hábil al Pro
curador dé la parte personada y en 
los Estrados del Tribunal . 

Para que lo acordado tenga efecto 
y la presente certificación que lite 
raímente concuerda con su original 
a que me remito, sea insertada en el 
BOLETÍN OFICIAL d i la provincia de 
León , expido y firmo la presente en 
Val'adolid, a veinticuatro de Enero 
de mil novecientos treinta y uno. 

-Licenciado E l íns Herrero. 

Juzgado de primera instancia de 
Peñaranda d*. Bracamonte 

Don Arsenio Muñoz y Garzón, Abo
gado, Juez municipal de Peñaran
da de Bracamonte y como tal, en
cargado accidentalmente del J u z 
gado de primera instancia de 
dicha pob l i c ión y su partido. 
Hace saber: Que el d ía catorce del 

próximo mes de Marzo, a las doce 
de la mañana, tendrá lugar en la 
sala de audiencm del Juzgado de 
primera instancia de Astorga y en 
la sala.de audiencia de este Juzga Jo 
de Peñaranda de Bracamonte, simnl 
táneamente subasta públ ica para la 
enajenación de los bienes siguientes: 

Inmuebles en término de Astorga 
1. ° Edificio constituido por tres 

fincas radicantes en término He di
cha ciudad y pagos de los Meses y 
Mesicos, de cabida d i hueve cuarta 
les, un ce lemín y dos cuartillos, l in 
dante: a l Este , con camino de San. 
Román o de la Es tac ión ; Sur,-con 
finca de D . Vicente Cabszas; Oeste, 
con reguero de los Meses y Norte 
con huerta de Antonio del Oferb; se 
ha ponstruiip un edificio destinado 
a la fabricación de varias industrias, 
de planta baja y piso principal, te-
hiende "u entrada por el Este, o sea 
por el camino de San B o m á n , cuyo 
edificio llega hasta el l ími te del 
Oeste, o sea hasta el reguero de los 
Meses, estando el resto de la finca, 
que se halla sin edificar, destinado 
a jardines y se encuentra parte al 
Norte y parte al Sur , de lo edifica
do; tasado SCXXOOO pesetas. -

2. ° L a maquinaria que constitu
ye la fábrica de harinas, sistema 
Oaverio; la de qué también se com
pone la fábrica de chocolates, la de 
pastas para sopa, la de fabricación j 
de cera y el tostadero de café con. 
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todos los artefactos y elementos que 
integran esas explotaciones, tasadas 
en 85.000 pesetas. 

L a maquinaria y los edificios an-
teriormeute descritos constituyen un 
solo lote 

3. ° Casa sita en el arrabal de 
San A n d r é s , de dicha ciudad, com
puesta de varias oficinas, de planta 
baja y piso principal; linda: por el 
costado derecho, entrando, casa de 
Pascuala Carro; izquierda, que hace 
esquina a la calle de la Corredera, 
con la misma calle; por la espalda, 
casa que fué de Pedro Fierro, hoy 
de Santiago Alvarez, y por el frente, 
calle del Postigo; tasada en 12.000 
pesetas. 

4. ° U n trozo de corral, sito en el 
casco del arrabal, d» San Andrés , 
de dicha ciudad, calle del Postigo, 
sin número, frente a la casa número 
Uno de la misma calle; linda: por el 
Mediodía p frente, calle del Postigo; 
izquierda, calle de la Corredera; 
Oliente o derecha entrando, calle de 
la Corredera y casa de A g u s t í n 
Alonso y Poniente o izquierda en 
trando, con la parte restantes del 
corral y oasa que ha correspondido a 
don Sebast ián Blanco; tasa lo eu 
2.000 pesetas. 

Total , trescientas noventa y i.ue-
ve mi l pesetas. 

L a enajenación de indicados in
muebles y maquinaria, se ha decre
tado en las diligencias de é j ecuc ión . 
dé sentencia del .pleito de mayor 
cuant ía , seguido pot el Proctirador 
D i Germán D í a z Bruno, en. nombre 
D . Miguel del Castillo R o d r í g u e z , 
de esta vecindad, contra la viuda, 
hijos y nietos de D . José G ó m e z 
Murías, vecino qu-j fué de Astorga, 
sobre rec lamación de cantidad y de
biendo regirse la subasta por las si
guientes condiciones: 

1.° Se hallan afectos los inmue
bles objeto de la enajenación, a las 
siguientes cargas: 

a ) . — E l primero, formado por 
agrupac ión de otros tres, las dos pri
meras porciones con una hipoteca a 
favor del Estado por dos mil qui • 
nientas cincuenta pesetas la primera 
porción, y dos mil trescienUs ochen
ta y cuatro pesetas la segunda por-

H t í 

> 4 

w 

("1*1% 

t i 

{ 

M i t s 

f u " 

m 

J 

http://sala.de


14 

oión, no resaltando gravada la ú l t i 
ma porción; y la finca entera con 
una hipoteca a favor del Banco H i 
potecario de España , importante 
sesenta mil pesetas, intereses de tres 
años y doce mil pesetas para costas 
y gastos. Y con un embargo a favor 
de la Hacienda públ ica , de noventa 
y ocho mil ochocientas sesenta y tres 
pesetas con siete cént imos de princi
pal y diez y nueve mil trescientas 
setenta y dos pesetas con sesenta 
cént imos de recargo y costas, s e g ú n 
consta a los folios 182 y 183 vueltos, 
de la finca número 4 347 inscripcio
nes 1." y 3.a y nota marginal del 
tomo 834 del archivo, libro 49 de 
Astorga. 

b) . — L a finca número 3 . ° . o sea 
casa en el arrabal de San A n d r é s , 
aparece gravada al folio 157 del 
tomo 773 del archivo, libro 43 de 
Astorga, finca número 3.849, ins
cripción 1.a, con una hipoteca de 
dos mil reates v e l l ó n , un censo de 
treinta y tres reales v e l l ó n de réditos 
otros doce reales ve l l ón , también de 
rédi tos y otra hipoteca de seis mil 
reales y la anotación del embargo 
letra A . 

c) Que la finca cuarta, o sea, un 
trozo de corral en el arrabal de S a a 
Andrés , aparece gravada al folio 
160 de referido libre 773, finca n ú 
mero 3.850, inscr ipc ión 1.a coa las 
mismas cargas a que se refieren las 
inscripciones 1." y 2.a de la finca 
número 132, a l folio 437 y 438 del 
libro 3.° del archivo, de cuya finca 
formaban parte con otras las citadas 
y la cual aparece gravada con las 
siguientes cargas;- una hipoteca de 
dos mil reales v e l l ó n , impuesta por 
D . * Pascuala Mart ínez , a favor de 
£>. Santiago Oastanvide, un censo 
de treinta y tres reales ve l lón de 
réditos que anualmente se pagan a 
la cofradía do án imas de San J u l i á n 
de esta ciudad, otro censo de doce 
reales v e l l ó n , también de réditos que 
anualmente se satisfacen a la fábrica 
de la Iglesia de San Miguel de As' 
torga, una anotación del embargo 
letra A , a favor de D." Fel ipa Mayo 
Amet, por la cantidad de cuatro mi l 
cuarenta y U u a pesetas y costas, una 
hipoteca impuesta por Pascuala 

Martínez y Santiago G-astanvide, 
por la suma de sesenta y cuatro mil 
reales y en la -anotación letra B ; y 
asientos posteriores figura con una 
hipoteca de seis mil reales y las dos 
fincas citadas con un embargo a 
favor de la Hacienda públ ica por la 
cantidad de noventi y seis mil ocho
cientas noventa y tres pesetas quin
ce cént imos de principal y diez y 
nueve mil trescientas setenta y des 
pesetas sesenta cént imos , para eos 
tos y gastos. 

Beferidas cargas disminuyen el 
tipo de subasta de los inmuebles y 
como créditos primeros y preferen
tes habrán de subsistir, no obstante, 
la enajenación, por lo dispuesto en 
los artículos 1.489 de ¡a ley c iv i l de 
trámites , 25, 71 y 105 y concordan 
tes de la vigente ley Hipotecaria, y 
como todas las cargas ascienden a 
doscientas veinte mil ochocientas Fuent 
treinta y tres pesetas diecisiete céu 
timos y el valor total de los bienes 
a trescientas noventa y nueve mil 
pesetas, queda reducido el tipo de 
l icitación a la cantidad de ciento 
setenta y ocho mil ciento sesenta y 
seis pesetas y ochenta y tres cénti
mos, correspondiendo a la primera 
finca juntamente con la fábrica en 
ella instalada cargas por valor dé 
ciento noventa y seis mi l setecientas 
sesenta y nueve pesetas con sesenta 
y siete cént imos; a la descrita con el 
número 3 .° , dos mil once pesetas 
con veinticinco cént imos y respecto 
a la deV número 4 . ° , sus cargas as 
cienden a veinte y dos mil cincuenta 
ydosptas.con veinticinco c é n t i m o s , 
precio superior al valor del inmue 
ble, en tanto que se distribuyan esas 
cargas entre las demás fincas de que 
formaba parte 

2. a L o s títulos de propiedad de 
los inmuebles limitados 8, la certifi
cación expedida por el Registro de 
la Propiedad de Astorga, de ins 
cripción de los bienes, existente en 
Secretaría, habrán de aceptarse como 
bastantes por el licitador, confor 
mándose con ellos y no tendrán de
recho a exigir ninguno otro. 

3. a Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consig
nar previamente en la mesa del 

Juagado o en el establecimiento des
tinado al efecto, una cantidad igual 
por lo menos, al diez por ciento 
efectivo del tipo de l ic i tación que 
queda reducido, como queda dicho 
antes, a ciento setenta y ocho mil 
pesetas y ochenta y tres cént imos , 
sin cuyo requisito no serán admiti
dos. 

4. a No se admit irán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de su avalúo; y que podrá hacer
se a calidad de ceder el remate a un 
tercero. 

5. a E u orden i la adjudicación 
al mejor postor, se esperará a que 
se conozca el resultado de las subas
tas. 

Peñaranda de Bracamonte, a seis 
de Febrero dé mil novecieutos trein
ta y uno.—Arsenio Muñoz ^~Q&r~ 
z ó n . — E l Seoretario, , Vice|it% de la 

ofp.V-64 / P, 
¡gado de instrucción de Ponf'errada 

Don A n d r é s Basanta S i lva , Juez de 
instrucción de la ciudad de Pon 
ferrada. 
Por el presente se hace saber que 

por resojución dé la Audiencia pro
vincial de L e ó n , dictada eii: el su
marió número 162 de 1928, sobre 
robo contra D . David E x p ó s i t o , sin 
segundo apellido, de 35 años, , hijo 
de padres desconocidos, natural de 
Vilaoo (Portugal), soltero, obrero, 
que se deje sin efecto las requisito 
rías insertas en la. Gaceta de JUadri1 
y. BOLETÍN OFIOIAI. de esta provincia, 
en fecha 6 de Diciembre de: 1928. 
por referirse a está causa en que h • 
sido condenado. 

Y para su inserc ión , en la Gaceí¡! 
de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de est,: 
provincia se expide la presente. 

Dado en Ponferrada, a 12 de IV -
brero de 1631.—An lrés B a s a n t a . -
E l Secretario, Primitivo Cubero. 

Don Andrés Basanta Si lva, Juez <)' 
instrucción de la ciudad de P e -
ferrada. 
Por la presente que se insertar » 

en la Gaceta de Madrid y BOLETI •' 
OFICIAL de esta provincia, se ha ' 
constar que en virtud de habar si<''> 
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sobreseído provisionalmente el su 
mario número 143 de 1928, sobre 
hurto y tentantiva de estafa, se deja 
sin efecto la requesitoria que fué in 
serta en dichos periódicos llamando 
al procesado José Soto Montero, y 
por lo tanto por este sumario goza 
de libertad. 

Dado en Ponferrada, a 10 de F e 
brero de 1931. —Andrés Basanta. -
E l Secretario, Primi' ivo Cubero. 

Juzgado muni ipal de 
L a Vecitta 

Don. Francisco García- Valbuena, 
Juez municipal suplente ejercien
te de iustruoción por enfermedad 
de los propietarios. 
Por el presente se hace el ofreci

miento de acciones del artículo 169 
de la ley de enjuiciamiento criminal 
a Ete lv ina Rosadlas, residente en 
Portugal por el sumario que en este 
Juzgado se sigue con al número dos 
de 1931, sobre celebración de matri 
monio ilegal por su marido Manuel 
Pouza Machado y se cite con los 
apercibimientos legales a Albino 
Pouza Machado, para que en térmi
no de quinto día , comparezca a de
clarar ante este Juzgado en el suma
rio referido bajo apercibimiento de 
a lo qué hubiere, lugar en derecho. 

Dado en L a Veoilla, a 13 de F e 
brero de 1931.—Francisco García. 
— E l Secretario, Carmelo Molins. 

Cédulas de citación 
Por la presente se cita a Beribaldo 

Sierra Diez, de 16 años , cerrajero, 
hijo de Rafael y de Bernardioa, 
natural de Villaquilambre y al padre 
del mismo, para que comparezcan 
por ignorarse su paradero, ante este 
este Juzgado municipal sito en el 
Consistorio viejo de la Plaza Mayor 
el día 25 del actual a las diez horas 
con el fin d é prestar declaración en 
juicio de faltas como perjudicado, 
sobre les ioúes , provistos de sus 
pruebas. 

L e ó n , 9 de Febrero de 1931. E l 
Secretario, Arsenio Arechavala. 

o . o 
o 

Por la presente se cita a Emil io 
Fernández Garrido, de 18 años, 

soltero, estudiante, natural de esta 
ciudad y en ignorado paradero, para 
que comparezca ante este J ú z g a l o 
municipal, el día 9 de Marzo próxi 
mo, a las diez horas, con el fin de 
prestar declaración en juicio de fal
tas por escándalo , como denunciado, 
provisto de sus pruebas. 

L e ó n , 11 de Febrero de 1931 .—El 
Secretario, Arsenio Arechavala. 

• • 
• 

Por la presente se cita a Ricardo 
Prieto Morán, de 24 años , soltero, 
natural de Carral de la Vega ('León) 
y a Niev-s Gonzá'ez Merino, de 26 
años , soltera, natural d^ Vega de 
lufanzones, de esta provincia, ambos 
en .ignorado paradero, para que 
comparezca ante este Juzgado mu 
nicipal sito en el Consistorio viejo 
de la Plaza Mayor, el d í t 16 de 
Marzo próximo, a las cuatro de la 
tarde, provistos de sus pruebas, con 
el fin de prestar declaración en ju i 
c ió de faltas como denunciado por 
escánda lo . 

L e ó n , 13 de Febrero de 1931 - E l 
Secretario, Arsenio Arechavala. 

* * 
Por la presente se- cita a Manuel 

L e ó n S á n c h e z , casado, mayor de 
edad, hijo de Santiago y Dorotea, 
natural de Fregenedo ('Salamanca), 
vecino que fué de esta capital , y en 
la actualidad en ignorado paradero, 
para que comparezca ante este Juz
gado municipal, sito en el Consisto
rio viejo de la P.az.i Mayor, el d ía 
16 de Marzo próximo, a las cuatro 
de la tarde, provisto de sus pruebas, 
con el'fia de prestar declaración en 
juicio de faltas como denunciante, 
por ve jac ión . 

L e ó n , 13 de Febrero de 1931 .—El 
Secretario, Arsenio Arechavala. 

o 
o o 

Por la presente se cita a José y 
Serafina González , mayores de edad, 
propietarios y vecinos que fueron 
de Benuza, ausente, hoy en ignora
do, paradero, para que comparezca e l ' 
día 21 del actual, a las diez horas, 
en la sala audiencia de este Juzga- ¡ 
do, sita en Benuza, calle de Vera- J 
cruz, a contestar la demanda en j u i - , 
oio verbal oivi í contra ellos formu

lada por R a m ó n D o m í n g u e z Rodrí
guez, también mayor de edad, casado 
propietario y vecino de Pombriego, 
en rec lamación de 522 pesetas, con 
apercibimiento que de no compare
cer se les formará el juicio en rebel
d í a . 

Benuza, 6 de Febrero de 1931.— 
E l Secretario, Rufino R o d r í g u e z . 
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E n méritos de lo acordado por 

S. S . en sumario que con el número 
40 de 1930 se instruye en este Juz
gado, por el delito de robo, se cita 
a Federico L ó p e z y L ó p e z , natural 
de Castañeda (Lugo) y vecino últ i 
mamente de Caboalles de Arriba, 
para que en el plazo de diez días 
comparezca ante este Juzgado para 
ampliarle su declaración. Bajo aper
cibimiento que de no hacerlo le pa
rará el perjuicio a que haya lugar. 

Murías de Paredes, 2 da Febrero 
de 1931.—El Secretario, L u i s (ile
gible). 

E n virtud de lo dispuesto por el 
S r . D . Pablo Alonso Pérez , Juez 
municipal de este distrito, en pro 
videncia de esta facha diotada en la 
demanda incidental do pobreza pro
movida por el procurador D . Manuel 
Martínez y Mart ínez , en representa
ción de D." Micaela Perrero Redon
do, vecina de Quintana de F o n , con
tra D . Pascual Romero Oviedo, ve 
c iño de Otero de Esoarpizo y D. F e 
lipe García Alvarez, vecino de Quin
tana dé F o n , hoy en ignorado para
dero, y el S r . Abogado del Estado 
sobre declaración de pobreza para 
litigar en juicio verbal sobre terce
ría de dominio de dos fincas rústicas 
contra los expresado D . Pascual Ro
mero como ejecutante y D . Felipe 
García como ejecutado, se cita al ex
presado demandado D . Felipe Gar
cía Alvarez, para que el día cuatro 
de Marzo próx imo y hora de las ca
torce, comparezca en la sala audien
cia de este Juzgado sita en Vi l lamé-
j i l casa consistorial, a fin de celebrar 
el correspondiente juicio incidental, 
debiendo concurrir con las pruebas 
de que intente valerse; con aperci
bimiento que de no comparecer, le 
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parará.«1 perjuicio a que haya lugar 
ea derecho. 

VilJamejil , 9 de Febrero de 1931. 
— E l Secretario, J u l i á n García. 

Requisitorias 
Vargas Barru l , Pablo, de 35 años, 

ignorándose sus demás circunstan 
cias personales, así como sü parade
ro, condenado en este Juzgado mu
nicipal de L e ó n , en juicio de faltas 
por lesiones, comparecerá ante el 
mismo con el fin de cumplir cinco 
días de arres o y a hacer efectivas 
las eostus a que igualmente fué con
denado, bajo apercibimiento que de 
no hacerlo en el plazo de días , será 
declarado rebelde y le parará el per
juicio a que hubiere lugar ec de
recho. 

Dado en L e ó n , a 10 de Febrero 
de 1 9 3 1 . — E l Secretario, Arsenio 
Arechavala. 

García Pividad, Ricardo, de 25 
años, casado, hijo de Francisco y 
de Carmen, con instrucc ión y en 
ignorado paradero, condenado en 
este Juzgado municipal de L e ó n , en 
juicio de faltas por lesiones, compa
recerá ante el mismo con el fin de 
cumplir diez días de arresto y a 
hacer efectivas las costas a que 
igualmente fuá condenado, bajo 
apercibimiento que de no hacerlo 
en el plazo de diez días , será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho. 

• Dado en L e ó n , a 10 de Febrero 
•de .1931. - E l Secretario, Arsenio 
Arechavala. . 

'Gonzá lez Castro, A b d ó n , de 19 
años, so'.iero, hijo de Sandalio y Do
rotea, natural de Ambasaguas. y en 
ignorado paradero, condenado en 
esle Juzgado municipal de León en 
juicio de faltas por amenaza com
parecerá ante el mismo con el fin de 
hacer efectivas las costas y multa, a 
que igualmente fué condenado, bajo 
apercibimiento que de no hacerlo en 
el plazo de quince días , será decla
rado rt beldé y le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho. 

Dado en L e ó n , a cinco de Febrero 

de mil novecientos treinta y u n o .— j 
É l Secretario, Arsenio Arechavala. 

Costales S á n c h e z , Salustianq, cu 
yas demás ciicunstancias personales, 
así como su paradero sa ignora, con
denado en este Juzgado municipal 
de L e ó n en jui<¡io de faltas por hur
to, comparecerá ante el mismo con 
e! fin de hacer efectivas las costas e 
indemnizac ión c iv i l a que fué con 
denado, bajo apercibimiento que de 
no hacerlo en el plazo de quince 
d ías , será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho. 

Dado en L e ó n , a cinco de Febrero 
de mil novecientos treinta y uno.— 
E l Secretario, Arsenio Arechavala. 

R o d r í g u e z García, Víctor, coyas 
demás circunstancias personales, asi 
como su paradero se ignora, conde 
nado en este Juzgado municipal de 
L e ó n eu juicio de faltas por hurto, 
comparecerá ante el mismo con el 
fin de cumplir diez d as de arresto 
y hacer efectivas las cortas e indem-
uizacicn civi l a que igualmente fué 
condenado, bajo .apercibimiento que 
de no hacerlo en el plazo de quince 
días , será declarado rebelde y le pa 
rará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho-. 

Dado en L e ó n , a cinco de Febrero 
de mil novecientos treinta y uno.— 
E¡ Secretario, Arsenio Arechavala 

Bal l in Merayo, Cándido, hijo de 
José y de Angela, de 32 años de 
edad, casado con Coloma Seriol, na
tural de Albares, partido judicial de 
Ponfwrrada, provincia de L e ó n , de 
profesión choffer, que tuvo su vociu 
dad y domicilio hasta hace poco 
tiempo en Badalona, calle de San
tiago, número 42 principal primera, 
estando al servicio de D . E m i l i o Ma 
Rol, en la Bovila de és te , sita en el 
Barrio Llafiá de Badalona, y que ha 
trasladado su domicilio a Barcelona, 
en el Barrio de Gracia , procesado en 
causa que se instruye en el Juzgado 
de instrucción de Granollers, con el 
número 120 de 1929, por muerte de 
Juan Castel lá y que buscado en el 
Barrio de Gracia de Barcelona no ha 

sido hallado, ignorándose su domi 
cilio o paradero, comparecerá ant» 
el citado Juzgado de Granollers den 
tro del término de diez días pam 
constituirse en prisión que le ha sídi 
decretada y otra diligencia, bajf. 
apercibimiento de que si no lo veri 
tica s'M'á declarado rebelde. 

Granollers, a 28 de Enero de 1931. 
— E l J ú e z , i leg ible .—El Secretario, 
Teodoro Aznar . 

Agapito Bello Franco, hijo de 
Francisco y de. Rogelia, natural de 
Bdrrosa, Ayuntamiento deCarucedo, 
provincia- de L e ó n , encartado por 
faltar a concentrac ión , comparecerá 
en el t é rmico da 30 dias a partir del 
en que se publipue esta requisitoria 
ante el Teniente JU«Ü instructor del 
Regimiento de Infanter ía Ceuta nú
mero 60 D . Antonio Romero Ratto, 
residente en Ceuta, baj > apercibi
miento que'de no efectuarlo será de
clarado rebelde. 

Ceuta, 21 de Enero de 1931.—El 
Teniente Juez instructor, Antonio 
Romero. 

Gonzá lez Bur ia , Carlos,, de 21 
años , soltero, natural de.Cu'.lidero 
(Oviedo), hijo dé padre desconocido 
y Jul ia , 'en ignorado paradero, con
denado en esto Juzgado municipal 
de León en juicio de faltas por. ve
jac ión, comparecerá en el mismo 
con el fin de hacer efectivas las cos
tas y multa a que fué condenado, 
bajo apercibimiento que de no ha 
cerlo en el plazo de diez días , sen. 
declarado rebelde y le parará el per
juicio a que hubiere 'tugar en dere
cho. 

L e ó n , a 10 de Febrero de 1931.-
E l Secretario, Arsenio Arechavala 

. " A N U N C I O O F I C I A L " 

E S C U E L A N O R M A L 
D E M A E S T R A S D E L E O N 

Anuncio oficial 
E l día 19 de los corrientes, a la' 

quince, se verificarán en esta Es 
cuela los e x á m e n e s extraordinario; 
de las alumnas que oportunamen'-' 
los han solicitado. , 

L e ó n , 9 de Febrero de 1 9 3 1 . - L -
Directora, M." de las Mercedes Mot;-
roy. 

Imp . de la D iputac ión provine!;. 


